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Perspectivas: 1\ . Las especialidades en el Hospital
San Juan de Dios

Pur el Dr. E. Gard.. earr ¡l/o

Introducción

Antes de comenlar brevemente el asunto tal como lo vemos aC
tua.Imente, cs importante situar el problema dentro de las normas de
la legislación social actuaL Se reconoce etl efecto, que la protección
de la salud pública es función del &'aJ~, y con tal criterio se ha
pedido a los hospitales que prestl?n «erras servicios. Queremos refe
rirnos .1 que resulta de los riesgos orofesionales, al que se amolda
'" lo dispusto por el reglamento de la Caja Costarricense de Seguro
Social, y al qua se relaciona con la lucha aoti-tuberculosa.

¡·-Recordemos que el ""ctor de trabajadores que debe estar
obligatoria y forzosamente asegurado contra riesgos profesionales in
duye a los siguimtes: Los de constmcciones de todo género; los de
minas, canteras, excavaciones y salinas; los de transportes marítimos.
fluviales, aéreos y terrestres; los trabajadores del mar y de los mue'
lles; los asociados a la producción y explotación de la ""ergia eléctr'ca
y gas; los pertenecientes a fábricas, raHeces, aserraderos y demás tra.~

bajos en que se empleen máquinas cortantes O filosas o se usen ma
teria explosivas, inflamables, insalubres o tóxicas; los de teatros y es'
pectáculos públioos; los cuerpos de bombero:; permanent<l>, los de res'
guardo fiscal, policía militar y de tránSIto.

Si meditamos sobre la calidad y cantidad de posibilidades de acd
dentes en estos diversos grupos. además Jo que también se entiende
por riesgo profesional toda lesión, enfermedad o agravación que su'
fra posteriormente el rrabajador como consecuoncia directa de un ac'
cidente de trabajo o enfermedad profesional, se comprende que l.
realidad práctica del man,uo médico y quirúrgico de esros casos so'
brepasa las posibilidades acruales de orgag."izadón de un hospital
de cacidad.

Z·-EI seguro social obligatorio que aplica la Caja, compmlde
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los riesgos de enfermedad, de, matetnidad, de invalidez y eL, vejez
(además del eL, desempleo involuntatio). El seguto no intetfiete con
los tiesgos mencionados en rol párrafo antedor.

Como máximo de salario o sueldo del trabajador, se admite la
suma de 4,800 colones anuales, abarcándose por consiguiente un seC'
tor importante de la población. Por el 10"10<,",0, las]untas director""
de los hospitales, tendrán la obligación eL, prestar los servicios hos'
pitalarios, médicos y quirúrgicos que la Caja necesite. Sin eembargo,
en San José, se dispondrá pronto de Ulla Policlínica y hospital pro'
pios de la Ca.ja.

3·-EI d:parramenor de Lucha anti'tuberculosa que depende de
la Secr"aría de Salubridad Públka, es el 01 ganism., a cuyo carge>
está el tratamiento de los pacientes af,aados de tuberculosis. La
cooperación que ¡¡resta nuestro hospital al aislamiento de numerosos
enfermos de ambos sexos, es provisional. mientras se construye y equi
pa el Hospital de tuberculosos cuya primera piedra ya se ha puesto.

Las esp.cialidades según el P.,glamenID

El crecimi.mo eL, nuestro hospital ha hecho necesario el aument<>
progresivo de los servicios médicos y quirúrgicos. u disposición u·
tual según el reglamento de 1941, os l. siguiente. La sección de Ci'
rugía cDmprende la cirugía general, obstNricia, urologia, ot<>rinola'
ringología, ortopedia, oftalmología, y oJontología. La seccién de Me'
dícina comprende 1", medicina general, la pediatta, la medicina tro'
pical y dermatología, ad,más del d~artamento de tisi<>logía que lOen'
cionamos anteriormente.

Se ve desde luego que tal repartición eS incompleta, en particular
en la sección de. medicina, a P"rte de que es una incongruencia la de
nominación de medicina tropical asociada a la dermat<>logía. Sin
embargo, el ""glamento ha dejado la puerta abierta a la creación de
nuevos servicios, al aumento, disminucion, subdivisión o resumen de
/os ya existentes, lo que no siempre se ha hecho en la práctica. Que'
remos ref~rirnos brevemente a los siguientes servicios: urología, orto
pedia, anestesia y medicina general.

1'-Urología. Muchos médicos han expresado la opinión de que
es neoesario subdividir esta socción en una de urología operatoria y
otra eL, veneren/ogía, La importancia de esta última es muy grande Clt

un país en donde el problema venéreo es de grandes pr<>porcie>nes_
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Está por demás que la atención para ambo. sexos será obligatoria, v
que debe contarse con todo el equipo ,1, tratamiento apropiado, in
cluso gabinetes para asociar la fiebre a'tificial, tan importante.

2°---Qnopedia. Gen<:ralmente se acepta que en este depart.men·
to se tratarán casos de deformaciones, esc,ncialmente crónicas, muchas
veces congenital!s, del aparato locomotor. Pero sería bueno darle ma
lor amplitud.. y denominarlo setvicio de trauma.tología y afecciones
óseas. Irán desde luego incluídos todos los tipos de fracturas, por lo
tanto debe contarse con asistentes especiali7.ados, por ejemplo en ci
rugía oral y en neurocirugía. La unión con el servicio de ambulan
cias, de transporte de golpeados o h,ridos, y de ¡jrimera.s curas (la
nJaI llamada cirugía "menor"), debe s.:r íntima. De igual manera, ,.
colaboración con los servicios de fisioterapia y de kinesiterapia debe
S(I'r estrecha.

Nos puece evidente que la traumatolQgía debe figunar en pri
mera fila entre los departamentos de un hospital moderno.

39-Anesr.esia. El pe"sonal que se requiere aquí, ..ltamente cspe
cia!izado, lo mísmo que los aparatos únicos que se emplean en las
modernas técnicas de anestesia., hacen imper:lf.iva su organización CO~

mo entidad con alribucion.,. y responsabilietades propias.
49-M,tdicina genena!. Actualmente el desarrollo de las especia

lidades médicas es cada vez mayor, y debe subdividirse est, servicio
para at,arcar en particular a la cardiología y enfermedades del a!'a
rato circulatorio. a la neurología, a la g:tstroenrerología v p~octología.

Algo S" ha hecho en la organiza.ción de la cardiología, pero no se ha
creado un serv;cio independiente como es debido. En fin, la importan"
cia del correcto aislamiento en casos d, enf..rmedades infecto-contagío
sas, haC(lJ) imperiosa la creación de un servicio exclusivo, de Eonstruc·
ción v disposición apropiadas.

Conc1wiones

Las especialidades en el Hospital San Juan de Dios tienen aún
un desarrollo insuficiente. Es necesario pensa, en reformar el regIa
m'hto para que las incluya formalmente, tal como lo hemos bosqu.,
jado, dando la autoridad y rango necesano a los diferentes médicos
que la dirijan. La Junta Directora del Hospital hará bíen en continuar
ayudando a los graduados que muestren afán por <mprender estudios
espeóaliza.dos.
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Los servicios de especialidades .. bene ficiarán mucho el día en
que el Hospiral se limite a un papel m:ís r.,odesro que 01 actual, en
que resulta un organismo sobrecargado, hipertrófico, por exceso de
responsabilidades. A cste fin dd,. acoge,"" con b,neplácito la crea
ciórt de clínicas independientes pan los riesgos profesionales, para
la Caja de Seguro Social, para el Hospital de tuberculosos y, .,n fin,
para la Mat<cnidad Central.
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